
PROGRAMA DE ASIGNATURA
I.- DATOS GENERALES
Nombre de la Carrera o Programa: Derecho. 
Nombre de la Asignatura: Orígenes del Derecho y evolución posterior.
Departamento y cátedra: Departamento de Disciplinas de Formación Integral, cátedra de Orígenes del Derecho y evolución posterior.
Régimen: semestral Número de Unidades Crédito: 3

Ubicación en el plan de estudios: Lugar que ocupa la asignatura en el Plan de Estudios y su relación con otras asignaturas

Tipo de asignatura:            Obligatoria X Electiva N° horas semanales :   
Teóricas               

2 Prácticas/Seminarios

Asignaturas a las que aporta: No hay Prelaciones. Aporta a las asignaturas Codificación y familias del Derecho; Instituciones jurídicas 
romanas I y II; Teoría General del Derecho I y II; Filosofía del Derecho I y II.

Fecha de aprobación del Programa en el Consejo de Facultad: 

II.- JUSTIFICACION 
Puesto que el perfil del abogado egresado de la Universidad Católica pretende lograr un profesional integral, se ha de conocer el origen del
Derecho y su evolución posterior, dado que los ordenamientos jurídicos actuales constituyen el resultado de un desarrollo histórico a través
de sus diferentes etapas.

III.- CONTRIBUCION DE LA ASIGNATURA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS   
Competencias generales: 
APRENDER A APRENDER CON CALIDAD: Utiliza estrategias de forma autónoma para incorporar e incrementar conocimientos, 
habilidades y
destrezas en el contexto de los avances científicos y culturales requeridos para un ejercicio profesional globalmente competitivo
Unidad de competencia Criterios de desempeño 
UC1.1 Abstracción, análisis y síntesis de información. 1.  Identifica  elementos  comunes  en  diferentes  situaciones  o

contextos.
2.  Descompone,  identifica,  clasifica  y  jerarquiza  elementos
comunes.
3. Resume información de forma clara y ordenada.
4. Integra los elementos de forma coherente.
5. Valora críticamente la información.

UC.1.3. Identificación, planteamiento y resolución de problemas. 1. Reconoce diferencias entre una situación actual y la deseada 2.
Analiza  el  problema  y  obtiene  la  información  requerida  para
solucionarlo.
3. Formula opciones de solución que responden a su conocimiento,



reflexión y experiencia previa.
4.  Selecciona  la  opción  de  solución  que  resulta  más  pertinente,
programa las acciones y las ejecuta.
5. Evalúa el resultado de las acciones ejecutadas.

UC.1.6.Demostración de conocimiento sobre el área de estudio y
profesión. 

1. Identifica términos, definiciones y ejemplos del lenguaje técnico
de la profesión.
2.  Explica las conceptualizaciones,  métodos y aplicaciones de su
disciplina.
3.  Aplica  con  fluidez  la  terminología  del  área  de  estudio  y
profesión.
4.  Aplica  los  procedimientos  de  la  disciplina  para  resolver
problemas y aportar soluciones.
5. Pondera críticamente las bondades y limitaciones de su carrera
profesional.

UC.1.10  Búsqueda  y  procesamiento  de  información  de  distintas
fuentes.

1. Distingue los recursos y limitaciones propias y del entorno para
la óptima realización de actividades personales y académicas.
2. Autogestiona tareas a corto, mediano y largo plazo.
3.  Autoevalúa su  desempeño y  realiza  ajustes  necesarios  para  el
logro de metas.
4. Toma iniciativas para mejorar su actividad académica.
5.  Trabaja  de  forma  independiente  para  cumplir  sus  metas  con
calidad.

CGII. APRENDER A CONVIVIR Y SERVIR: Reconoce, aprecia y cultiva de manera reflexiva, ética, responsable y comprometida, su 
relación con otras personas y con el medio ambiente físico y sociocultural, local y global, para contribuir al bienestar colectivo
UC II.1 Se involucra con su medio sociocultural 1. Demuestra empatía con las ideas, sentimientos y acciones del otro

2. Comparte ideas, sentimientos y acciones en pro del bienestar 
colectivo
3. Aprecia la solidaridad como un valor colectivo
4. Participa en acciones en pro del bienestar colectivo
5. Promueve en otros la realización de acciones solidarias

UC II.2 Valora y respeta la diversidad y multiculturalidad 1. Reconoce la diversidad cultural como un fenómeno humano
2. Interactúa con otros respetando la diversidad
3. Promueve la integración mediante la práctica del diálogo
4. Fomenta la convivencia sin discriminaciones de sexo, edad, religión,
etnia e ideología
5. Valora el respeto a la multiculturalidad como práctica indispensable 
en
el logro del bienestar colectivo



UC II.7 Se solidariza con el otro 1.Demuestra empatía con las ideas, sentimientos y acciones del otro
2. Comparte ideas, sentimientos y acciones en pro del bienestar 
colectivo
3. Aprecia la solidaridad como un valor colectivo
4. Participa en acciones en pro del bienestar colectivo
5. Promueve en otros la realización de acciones solidarias

CGIII. APRENDER A TRABAJAR CON EL OTRO: Interactúa con otros en situaciones diversas y complejas para alcanzar objetivos 
comunes, en un entorno donde el equilibrio de los roles: colaborador o líder y la fluidez comunicativa procuran resultados beneficiosos 
para todos
UC.3. Tomar decisiones efectivas para resolver problemas. 1.Identifica el problema 

2. Analiza el problema 
3. Plantea alternativas de solución
4. Ejecuta la opción que considera más adecuada para la solución del
problema. 
5.  Promueve los cambios necesarios para asegurar la calidad de los
resultados en el tiempo

UC.4 Actúa eficazmente en nuevas situaciones 1. Identifica los cambios que ocurren en su entorno
2. Analiza las demandas y los recursos disponibles para afrontar la 
nueva
situación
3. Propone diversas opciones para abordar nuevas situaciones
4. Ejecuta exitosamente acciones para afrontar nuevas situaciones
5. Valora el impacto de su acción en sí mismo y en otros

UC.6 Organiza y planifica el tiempo 1. Determina el tiempo idóneo para cumplir con objetivos individuales 
y
colectivos
2. Jerarquiza las actividades en el corto, mediano o largo plazo.
3. Ejecuta las actividades planificadas de acuerdo con el cronograma
establecido
4. Evalúa sistemáticamente el cumplimiento del cronograma
5. Ajusta el cronograma de acuerdo con los resultados de la evaluación

CGIV APRENDER A INTERACTUAR EN EL CONTEXTO GLOBAL: Actúa y se integra a los escenarios globales mediante el 
dominio de otros idiomas y de las tecnologías de la información y comunicación, esenciales para su interacción en el escenario global
UC.2  Manejar  adecuadamente  tecnologías  de  información  y
comunicación.

1.Emplea recursos de internet como herramienta comunicacional 
2.  Gestiona  adecuadamente  los  programas  y  aplicaciones  de  uso
frecuente 
3. Valida la información que consulta en Internet 
4. Se actualiza permanentemente en las tecnologías de información



y comunicación y en las medidas de seguridad y protección de estos
sistemas 
5.  Interactúa  en  grupos  de  trabajo  empleando las  tecnologías  de
información y comunicación

Competencias profesionales:
CPI.  DOMINA LOS PRINCIPIOS Y CATEGORÍAS DEL DERECHO:  Emplea  los  principios  y  categorías  del  Derecho  y  del
ordenamiento jurídico, de acuerdo a los métodos de interpretación más adecuados para ello; desde una perspectiva ética y apegada a la
salvaguarda de los Derechos Humanos y a la defensa del Estado Social y Democrático de Derecho.
Unida de competencia  Criterio de desempeño 
CPI.1  Aplicar  principios  y  categorías  del  Derecho  y  del
ordenamiento jurídico

1. Identifica los principios del ordenamiento jurídico.
2. Identifica las categorías del ordenamiento jurídico.
3. Analiza el caso jurídico.  
4. Articula los principios y categorías del Derecho 
Implementa una propuesta de solución.

CPI. 4 Aplica el Derecho considerando los diversos métodos de
interpretación jurídica.

1. Conoce los diversos métodos de interpretación jurídica. 
2. Selecciona el método de interpretación jurídica más adecuado para

comprender y resolver un caso concreto. 
3. Presenta  por  escrito  su  opinión  jurídica  para  resolver  un  caso

concreto.
CPII.  Argumenta jurídicamente:  Elabora y expresa argumentos  sustentados  en el  análisis  crítico del  Derecho y el  ordenamiento
jurídico, para hallar solución a problemas de acuerdo a la naturaleza de cada situación y a la pertinencia del uso de medios alternativos
para la solución de los mismos.

CPII. 1 Razona y argumenta desde una perspectiva jurídica, con
efecto de proponer una solución razonable. 

1. Comunica  de  forma  oral  y  escrita  el  argumento  jurídico
pertinente.

2. Aplica las técnicas de argumentación jurídica.
3. Distingue  y  selecciona  el  argumento  jurídico  que  considera

pertinente para resolver un caso concreto. 
4. Presenta los argumentos como propuesta de solución un caso

concreto.  Comunica  de  forma  oral  y  escrita  el  argumento
jurídico pertinente.

5. Aplica las técnicas de argumentación jurídica.
6. Distingue  y  selecciona  el  argumento  jurídico  que  considera

pertinente para resolver un caso concreto.
7. Presenta los argumentos como propuesta de solución un caso

concreto.
CPII.  3  Relaciona  los  fundamentos  filosóficos  y  teóricos  del
Derecho con su aplicación práctica.

1. Conoce los fundamentos filosóficos y los aplica al Derecho.
2. Encuadra  distintos  supuestos  del  ordenamiento  jurídico  a



diferentes fundamentos filosóficos y teóricos del Derecho, para
lograr la solución jurídica a un caso.

3. Comunica  de  forma oral  y  escrita  la  propuesta  de  solución
jurídica con base en el análisis previamente efectuado.

CPII.  4  Demuestra  conciencia  crítica  en  el  análisis  del
ordenamiento jurídico.

1. Analiza  los  diferentes  argumentos  jurídicos  que  puedan
conducir a la solución jurídica de un caso concreto. 

2. Discierne entre dos posibles argumentos jurídicos para lograr
la mejor solución a un caso concreto. 

3. Opta por la solución que considera optima que va a aplicar.
4. Elabora una opinión jurídica idónea.

CPII.  5  Analiza  material  jurídico  de  interés  y  extrae  los
argumentos e ideas de forma precisa.

1. Identifica las premisas de interés jurídico contenidas en una o
varias fuentes del Derecho y las aplica como argumento para la
solución de un caso concreto. 

2. Analiza los supuestos de hecho y las consecuencias jurídicas, a
través  de  la  interpretación  de  las  categorías  y  argumentos
jurídicos contenidos en los textos jurídicos. 

Emite una opinión jurídica en la que presenta una solución jurídica al
caso concreto

CPII.  3  Relaciona  los  fundamentos  filosóficos  y  teóricos  del
Derecho con su aplicación práctica.

4. Conoce los fundamentos filosóficos y los aplica al Derecho.
5. Encuadra  distintos  supuestos  del  ordenamiento  jurídico  a

diferentes fundamentos filosóficos y teóricos del Derecho, para
lograr la solución jurídica a un caso.

6. Comunica  de  forma oral  y  escrita  la  propuesta  de  solución
jurídica con base en el análisis previamente efectuado.

CPII.  4  Demuestra  conciencia  crítica  en  el  análisis  del
ordenamiento jurídico.

5. Analiza  los  diferentes  argumentos  jurídicos  que  puedan
conducir a la solución jurídica de un caso concreto. 

6. Discierne entre dos posibles argumentos jurídicos para lograr
la mejor solución a un caso concreto. 

7. Opta por la solución que considera optima que va a aplicar.
8. Elabora una opinión jurídica idónea.

CPII.  5  Analiza  material  jurídico  de  interés  y  extrae  los
argumentos e ideas de forma precisa.

3. Identifica las premisas de interés jurídico contenidas en una o
varias fuentes del Derecho y las aplica como argumento para la
solución de un caso concreto. 

4. Analiza los supuestos de hecho y las consecuencias jurídicas, a
través  de  la  interpretación  de  las  categorías  y  argumentos
jurídicos contenidos en los textos jurídicos. 

Emite una opinión jurídica en la que presenta una solución jurídica al
caso concreto

CP III. Soluciona problemas jurídicos: Identifica problemas jurídicos y propone soluciones, de acuerdo los criterios de investigación 



propios de la ciencia del Derecho.
CPIII.2 Enfrenta adecuadamente nuevas situaciones y contribuye
a  la  creación  de  categorías  y  soluciones  jurídicas,  en  casos
generales y particulares.

1. Identifica  en  una  relación  jurídica  las  distintas  situaciones
jurídicas. 

2. Interpreta   los  efectos  jurídicos  de  la  categoría  jurídica
aplicable  a  dicha situación para  la  solución jurídica  al  caso
concreto.

3. Propone desde la interpretación,   nuevas categorías jurídicas
para resolver casos concretos.

CPIII.3  Toma  decisiones  orientadas  a  resolver  un  problema
jurídico.

1. Identifica los supuestos de hecho y su encuadramiento según lo
previsto en la norma,  para la solución de un caso concreto.

2. Valora las posibles soluciones jurídicas ante una circunstancia
o un supuesto de hecho relevante. 

3. Redacta  una  opinión  jurídica  en  la  que  se  manifiestan  los
criterios jurídicos de solución a un caso concreto.

CPIII. 4 Analiza los fenómenos políticos y sociales a los fines de
la adecuada solución de problemas jurídicos.

1. Identifica situaciones políticas y sociales a fin de obtener el
óptimo resultado en su solución.

2. Conoce el ordenamiento jurídico y los distintos presupuestos
políticos y sociales para posibles soluciones a casos concretos.

3. Comprende el fin perseguido por la norma, al regular distintos
supuestos sociales y políticos.

4. Presentar  por  escrito  alternativas  jurídicas  posibles  para  la
solución a una situación política o social concreto.

CPIII.5 Desarrolla investigaciones jurídicas. 1. Conoce  las  técnicas  de  investigación  jurídica  y  el  manejo
adecuado de las fuentes del ordenamiento.

2. Aplica  criterios  de  investigación  propios  de  la  ciencia  del
Derecho,  para ofrecer alternativas de solución a situaciones
problemáticas en la disciplina.

3. Evalúa la coherencia entre las fuentes del Derecho empleadas,
la interpretación y soluciones jurídicas a un caso concreto.  

IV.- UNIDADES TEMÁTICAS (las unidades temáticas compilan los temas de la asignatura)
UNIDAD I. El Derecho más
primitivo

1.  El Derecho de las civilizaciones primitivas en general
2. Examen de las civilizaciones primitivas más importantes (pueblo hitita, Babilonia, Grecia, el pueblo hebreo,
Egipto)

UNIDAD II  La experiencia
jurídica romana

1. El Derecho Romano: nociones generales, caracteres, fuentes de conocimiento
2. Etapas históricas del Derecho romano: arcaica, preclásica, clásica, postclásica, justinianea

UNIDAD  III.  El  Derecho 1. Características principales, convivencia con el Derecho romano, aportaciones al Derecho actual



germánico
UNIDAD  IV.  El  Derecho
durante la Edad Media

1. 1. El Derecho a lo largo de la Alta y Baja Edad Media: el Derecho feudal
2. 2. La importancia del Derecho canónico
3. 3. El nacimiento de las Universidades europeas: glosadores y posglosadores

V.- ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y DE APRENDIZAJE
Clases dirigidas por el profesor fomentando la participación del alumno, así como propuesta de actividades o trabajos que el alumno deberá 
preparar fuera de clase, tratando de implantar un aprendizaje continuado

VI.- ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN
Plan de evaluación de la asignatura: formativa y sumativa.
Se calificará a través de exámenes, trabajos en grupo, actividades propuestas para realizar fuera de clase por unidad temática o grupo de 
unidades temáticas. Se calificará la actividad realizada en cada parcial, con un porcentaje cualificado (80%) para el resultado del examen.

VII.- REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS
Textos: 

Primera unidad
AA. VV. Histoire des institutions et des faits sociaux. 2 volúmenes. Themis. Presses Universitaires de France, 1963.
AHRENS, E. Historia del Derecho. Editorial Impulso. Buenos Aires, 1945.
BERNAD MAINAR, R. Manual de historia del derecho. Publicaciones UCAB. Caracas, 2013
DIAMOND, A, S. L´évolution de la loi et de l´ordre. Payot. Paris, 1954.
ELLUL, J. Historia de las instituciones de la antigüedad. Biblioteca Jurídica Aguilar. Madrid, 1970.
GARCIA-GALLO, A. Manual de historia del Derecho español. Tomo I. Madrid, 1982.
GARCIA MAINEZ, E. Introducción al estudio del Derecho. Porrúa. México, 1955.
GAUDEMET, J. Institutions de l´antiquité. Sirey. Paris, 1967.

Les institutions de l´antiquité. Montchrestien. Paris, 1972.
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LECLERCQ, J. El Derecho y la Sociedad. Herder. Barcelona, 1965.
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LEPSIUS. Cronología de los egipcios. 1849.
LUÑO PEÑA, E. Historia de la filosofía del Derecho. La Hormiga de Oro. Barcelona, 1955.
MONTEJANO, B. El bien común. Universidad Latinoamericana de Chile, 1975.
MOUCHET, C; ZORRAQUIN, R. Introducción al Derecho. Perrot. Buenos Aires, 1970.
OLASO, L. M. Curso de Introducción al Derecho. Tomo I. Publicaciones U. C. A. B. Caracas, 2007.



OLIVECRONA, K. El Derecho como hecho. Depalma. Buenos Aires, 1959.
OURLIAC, P. Historia del Derecho. 2 volúmenes. Editorial Científica Poblana. Puebla. México, 1952.
PACHECO, M. Introducción al Derecho. Editorial Jurídica de Chile. Santiago de Chile, 1976.
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TAUBENSCHLAG. The Law of Greco Roman Egypt. 2 Volúmenes. Segunda edición, 1955.
VALARCHI. La Grèce de la décadence au point de vue économique et social, 1942.
VELASCO, E. El Derecho y los cambios sociales. Eduval. Valparaíso. Chile, 1967.

Segunda unidad
ARU-ORESTANO. Sinopsis de Derecho Romano. Trad. esp. de M. Campos, Madrid, 1964.
ARANGIO-RUIZ, V. Historia del Derecho Romano, trad. de Pals Maecker e Ibáñez, Reus, Madrid, 1943.
ARIAS RAMOS, J. Derecho Romano, edición corregida por J. A. Arias Bonet, Edersa, 18 edición, 1991.
ARTILES, S. Derecho Romano, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1988.
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Curso de Derecho Privado Romano. Publicaciones Universidad Católica. Tercera edición. Caracas, 2009.
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DAZA MARTINEZ, J., SAINZ LOPEZ, V. Iniciación al estudio histórico del Derecho Romano. Tirant lo Blanch. Valencia, 1995.
DE CHURRUCA, J. Iniciación histórica al Derecho Romano. Universidad de Deusto. Bilbao, 1994.
FERNANDEZ DE BUJAN Y FERNANDEZ. Derecho Público Romano y recepción del Derecho Romano en Europa, 5ª edición, Civitas,
Madrid, 2000.
FUENTESECA, P. Lecciones de historia del Derecho Romano, Salamanca, 1963.

    Historia del Derecho Romano, Madrid, 1987.
IGLESIAS, J. Espíritu del Derecho Romano, Madrid, 1980.

        Derecho Romano, 12 edición. Ariel Derecho. Madrid, 1999.
IGLESIAS-REDONDO. La técnica de los juristas romanos, Universidad Complutense, Madrid, 1987.
IGLESIAS SANTOS, J. Las fuentes del Derecho Romano. Civitas, 1989.
KASER, M. En torno al método de la jurisprudencia romana, Valladolid, 1964.
KRIEGEL, HERMANN y OSENBRÜGGEN. Corpus Iuris Civilis. Traducción del Texto original. 6 vols. Barcelona. Jaime Molinas Editor,
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KUNKEL, W. Historia del Derecho Romano, Ariel, Barcelona, 1994.
KUNKEL, W.-JÖRS. Derecho Privado Romano: Introducción histórica. Labor, Barcelona, 1937.
LAPIEZA ELLI. Historia del Derecho Romano, Buenos Aires, 1975.
LOZANO CORBI, E. Roma y su gran aportación al mundo: El Derecho Romano, el estudio del mismo y su docencia, Zaragoza, 1993.
MIQUEL. Historia del Derecho Romano. Marcial Pons. Barcelona, 1995 (reimpresión).
RAMOS, C. Derecho Romano. Introducción histórica. U.C.V. Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Caracas, 1999.
SCHULZ, F. Derecho Romano Clásico, Oxford, 1951, trad. esp. de Santa Cruz Teijeiro, Barcelona, 1960.



       Principios del Derecho Romano. 2ª edición. Civitas, 2000.
TORRENT, A. Introducción metodológica al estudio del Derecho Romano, Oviedo, 1974.

Tercera y cuarta unidad
AA. VV. (Coord.  PANERO GUTIERREZ, R.).  El Derecho Romano en la Universidad del siglo XXI. Catorce siglos de historia y catorce
siglos de tradición. Tirant lo Blanch. Valencia, 2005.
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CAVANNA, A. Storia del diritto moderno in Europa. I. Le fonti e il pensiero giuridico. Giuffrè editore. Milano, 1979.
CRISTOBAL MONTES, A. La transmisión hereditaria de la posesión en el Derecho Comparado. Revista de Derecho Privado. Madrid, 1969.
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        Derecho común y derechos nacionales en la tradición jurídica europea. La Coruña, 1991.
GARCIA-GALLO, A. Historia del Derecho español I. Novena edición revisada. Madrid, 1982.
GIBERT, R. Código de Leovigildo I-V. Granada, 1968.
KOSCHAKER, P. Europa y el Derecho romano. (trad. de J. Santa Cruz). Madrid, 1955.
MEREA, P. Estudios de Direito visigótico. Coimbra, 1948.
MOLITOR-SCHLOSSER. Perfiles de la nueva historia del derecho privado (trad. Martínez Sarrión). Barcelona, 1980.
SALCEDO IZU, J. Apuntes de Sistemas de fuentes histórico-jurídicas españolas.  Primer fascículo. Zaragoza, 1984.
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Páginas web: 

1.
2. historiadelderecho.uchile.cl
3. biblio.juridicas.unam.mx/revista/HistoriaDerecho/ 
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Guías y material de apoyo: Código hitita, Código de Hammurabi, Leyes de Solón, Leyes de Dracón, Ley de las XII Tablas, Corpus Iuris 
Civilis, Leyes germánicas


